
CONSTANCIA: La presente acción de tutela fue recibida por este Despacho, el 22 

de julio de 2020, procedente de la Oficina de Apoyo Judicial de Medellín, vía correo 

electrónico, Consta de 1 cuaderno scaneado con 145 folios en total. 

 

 

AMMY CANDELARIA PÉREZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 
__________________________________________________________________ 

 
JUZGADO VEINTE PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 
MEDELLÍN 

 
Medellín, veintidós de julio de dos mil veinte (22/07/2020) 

 

Por reunir los requisitos legales consagrados en el Decreto 2591 de 1991, SE 

ADMITE la presente acción de tutela. 

 

Córrase el traslado respectivo, a la(s) entidad(es) accionada(s), con el fin de 

que en el término de DOS (2) días se pronuncie(n) al respecto, so pena de tenerse 

los hechos invocados como ciertos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del 

Decreto 2591 de 1991. Las pruebas necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos, de requerirse, se practicarán. Se admite la prueba documental aportada por 

la accionante.  

 

Se vincula a la Alcaldía Distrital de Barranquilla, en cabeza del señor alcalde 

municipal. 

 

Se vincula, en calidad de terceros con intereses legítimos, a los participantes 

de la Convocatoria Territorial Norte 744 a 799, 805, 826 a 827 y 987 a 988. Así las 

cosas, se le ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil, para que realice la 

notificación de estos terceros, y allegue al Despacho prueba de ello. 

 

CÚMPLASE 

 

 

GABRIEL FERNANDO ROLDÁN RESTREPO 

JUEZ 



  

 

 
JUZGADO VEINTE PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 
MEDELLÍN 

 
Medellín, 22 de julio de 2020 

Oficio Nº 0709 

 

Señores, 

Comisión Nacional del Servicio Civil – Simo 

Dirección: Carrera 16 No 96 - 64 Piso 7 – Bogotá 

Email: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Ref.: Acción de tutela de primera instancia identificada con el radicado No. 05001-

31-09-020-2020-00069-00 

 

Cordialmente, me permito notificarle que, por auto del día de hoy, dentro de la 

acción de tutela promovida por JUAN CARLOS ZAPATA BUILES, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía N°: 71.760.037, se ordenó correrle traslado, 

con el fin de que en el término de DOS (2) días hábiles, presente las explicaciones 

del caso, so pena de tenerse por ciertos los hechos demandados. 

 

Por otro lado, se ordenó la vinculación, en calidad de terceros con intereses 

legítimos, a los participantes a la Convocatoria Territorial Norte 744 a 799, 805, 

826 a 827 y 987 a 988. Así las cosas, se le ordenó a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, para que realice la notificación de estos terceros, y allegue al 

Despacho prueba de ello. 

 

Anexo copia del traslado de la demanda. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

ESCRIBIENTE 
 

 

 

Centro Administrativo la Alpujarra – Palacio de Justicia José Félix de Restrepo 

Carrera 52 N° 42-73 Tel. 262-06-15. Fax. 232-86-22 piso 23 

E-mail: pcto20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


  

 
JUZGADO VEINTE PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 
MEDELLÍN 

 
 
Medellín, 22 de julio de 2020 

Oficio Nº 0710 

 

Señor Rector: 

Universidad Libre 

Email: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 

 juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 

 diego.fernandez@unilibre.edu.co 

 

 

Ref.: Acción de tutela de primera instancia identificada con el radicado No. 05001-

31-09-020-2020-00069-00 

 

Cordialmente, me permito notificarle que, por auto del día de hoy, dentro de la 

acción de tutela promovida por JUAN CARLOS ZAPATA BUILES, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía N°: 71.760.037, se ordenó correrle traslado, 

con el fin de que en el término de DOS (2) días hábiles, presente las explicaciones 

del caso, so pena de tenerse por ciertos los hechos demandados. 

 

 

Anexo copia del traslado de la demanda. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

ESCRIBIENTE 

 
 

 

Centro Administrativo la Alpujarra – Palacio de Justicia José Félix de Restrepo 

Carrera 52 N° 42-73 Tel. 262-06-15. Fax. 232-86-22 piso 23 

E-mail: pcto20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín 
 
 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
mailto:juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co
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JUZGADO VEINTE PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 
MEDELLÍN 

 
 
Medellín, 22 de julio de 2020 

Oficio Nº 0710 

 

Señor: 

Jaime Pumarejo Heins 

Alcalde Distrital de Barranquilla 

Email: notijudiciales@barranquilla.gov.co  

 

Ref.: Acción de tutela de primera instancia identificada con el radicado No. 05001-

31-09-020-2020-00069-00 

 

Cordialmente, me permito notificarle que, por auto del día de hoy, dentro de la 

acción de tutela promovida por JUAN CARLOS ZAPATA BUILES, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía N°: 71.760.037, se ordenó correrle traslado, 

con el fin de que en el término de DOS (2) días hábiles, presente las explicaciones 

del caso, so pena de tenerse por ciertos los hechos demandados. 

 

 

Anexo copia del traslado de la demanda. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

ESCRIBIENTE 

 
 

 

Centro Administrativo la Alpujarra – Palacio de Justicia José Félix de Restrepo 

Carrera 52 N° 42-73 Tel. 262-06-15. Fax. 232-86-22 piso 23 

E-mail: pcto20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín 

 

mailto:notijudiciales@barranquilla.gov.co

